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RESPUESTAS AL CUESTIONARIO RELATIVO A LOS PROCEDIMIENTOS PARA 
EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 7 DEL ACUERDO SOBRE 

PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN NOTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021 

ARGENTINA 

La siguiente comunicación, de fecha 20 de septiembre de 2021, se distribuye a petición de la 
delegación de la República de Argentina. 
 

_______________ 

 
 
Descripción sucinta de los regímenes 

1. La Argentina aplica actualmente dos tipos de regímenes de licencias de importación, uno de 
carácter automático y otro de carácter no automático, ambos establecidos en virtud de la Resolución 

N° 523/2017 de la ex Secretaría de Comercio y sus normas complementarias y modificatorias, 

Resoluciones de la ex Secretaría de Comercio N° 898/2017, N° 5-E/2018, N° 170/2018, N° 507/2018 
y N° 526/2018, Resoluciones de la Secretaría de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión 
Comercial Externa N° 1/2020, N° 133/2020 y N° 102/2021 y Disposiciones de la Subsecretaría de 
Política y Gestión Comercial N° 3/2020, N° 5/2020, N° 9/2020, N° 10/2020, N° 29/2020, N° 

30/2020, N° 5/2021, N° 7/2021 y N° 21/2021. 
 
Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2. Las mercaderías comprendidas en todas las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (NCM) con destinación definitiva para consumo deben tramitar Licencias Automáticas 
de Importación, con excepción de las mercaderías comprendidas en los Anexos II a XIV de la 

Resolución N° 523/2017 de la ex Secretaría de Comercio, con las aclaraciones y modificaciones 
implementadas por las Resoluciones de la ex Secretaría de Comercio N° 898/2017, N° 5-E/2018, 
N° 170/2018, N° 507/2018 y N° 526/2018, Resolución N° 1/2020, N° 133/2020 y N° 102/2021 de 
la Secretaría de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial Externa y Disposiciones 

de la Subsecretaría de Política y Gestión Comercial N° 3/2020, N° 5/2020, N° 9/2020, N° 10/2020, 
N° 29/2020, N° 30/2020 N° 5/2021, N° 7/2021 y N° 21/2021, las cuáles deben tramitar Licencias 
no automáticas de importación. 

 
3. Ambos tipos de licencias se aplican a las mercancías de cualquier origen, sin distinción. 
 

4. El trámite de licencias de importación no está destinado a limitar ni la cantidad ni el valor de las 
importaciones. El régimen de licencias automáticas tiene por objeto obtener información estadística 
descriptiva y anticipada a los registros históricos. El régimen de licencias no automáticas tiene por 

objeto establecer un sistema de verificación previa adecuado para asegurar el cumplimiento de las 

condiciones que rigen la importación de los productos de conformidad con las disposiciones 
establecidas en los Anexos II a XIV de la Resolución N° 523/2017 de la ex Secretaría de Comercio 
y sus normas complementarias y modificatorias. 
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5. El régimen de licencias de importación de la Argentina se basa en la siguiente legislación: 
 
- Resolución ex SC N° 523/2017 (B.O. 7/7/2017). 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/275000-279999/276625/texact.htm 

- Resolución ex SC N° 898/2017 (B.O. 30/11/2017). 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/290000-294999/293790/norma.htm 
- Resolución ex SC N° 5-E/2018 (B.O. 11/1/2018). 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/305000-309999/305752/norma.htm 
- Resolución ex SC N° 507/2018 (B.O. 31/8/2018). 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/310000-314999/313979/texact.htm 
- Resolución ex SC N° 526/2018 (B.O. 7/9/2018). 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/310000-314999/314238/norma.htm 
- Resolución SIECYGCE N° 1/2020 (B.O. 9/1/2020). 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/330000-334999/333822/norma.htm 

- Resolución SIECYGCE N° 133/2020 (B.O. 5/8/2020). 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/340000-344999/340705/norma.htm 

- Disposición SSPYGC N° 3/2020 (B.O. 12/3/2020). 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/335000-339999/335387/norma.htm 
- Disposición SSPYGC N° 5/2020 (B.O. 18/3/2020). 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/335000-339999/335690/norma.htm 
- Disposición SSPYGC N° 9/2020 (B.O. 20/5/2020) 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/335000-339999/337775/norma.htm 
- Disposición SSPYGC N° 10/2020 (B.O. 22/5/2020). 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/335000-339999/337892/norma.htm 

- Disposición SSPYGC N° 29/2020 (B.O. 21/10/2020) 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/340000-344999/343411/norma.htm 

- Disposición SSPYGC N° 30/2020 (B.O. 29/10/2020). 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/340000-344999/343670/norma.htm 
- Disposición SSPYGC N° 5/2021 (B.O 11/3/2021). 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/345000-349999/347797/texact.htm 

- Disposición SSPYGC N° 7/2021 (B.O. 15/3/2021). 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/345000-349999/347870/norma.htm 
- Resolución SIECYGCE N° 102/2021 (31/3/2021). 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/345000-349999/348391/norma.htm 

- Disposición SSPYGC N° 21/2021 (B.O. 29/7/2021). 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354999/352463/norma.htm 
 

Para suprimir el régimen de licencias, el Poder Ejecutivo Nacional no tiene la necesidad de obtener 
el acuerdo del Poder Legislativo. 
 
Procedimientos 

6. I-XI. No aplica. El régimen de licencias de importación establecido bajo la normativa indicada no 
supone la aplicación de cupos o contingentes. 
 

7.(a) Las Licencias deben ser presentadas con anterioridad al despacho a plaza de la mercadería. 
 
(b)  Los plazos para la obtención de las mismas son los necesarios para dar cumplimiento a lo 

requerido por el marco normativo vigente, siempre respetando el plazo máximo establecido, 
para el caso de las licencias automáticas, en el artículo 2, párrafo 2.a) iii), y para el caso de 
las licencias no automáticas, en el artículo 3, párrafo 5.f) del Acuerdo sobre el Procedimiento 
para el Trámite de Licencias de Importación. 

 
(c)  No existen limitaciones en cuanto al periodo del año en que pueden presentarse solicitudes 

de licencia o efectuarse la importación. 

 

(d) En virtud de la Resolución de la ex Secretaría de Comercio N° 523/2017 y sus modificatorias, 
el órgano administrativo para la presentación de las solicitudes de licencias de importación y 

la autoridad de aplicación del régimen es la Subsecretaría de Política y Gestión Comercial, 
dependiente de la Secretaría de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial 
Externa, del Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación, pudiendo requerir en cualquier 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/275000-279999/276625/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/290000-294999/293790/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/305000-309999/305752/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/310000-314999/313979/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/310000-314999/314238/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/330000-334999/333822/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/340000-344999/340705/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/335000-339999/335387/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/335000-339999/335690/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/335000-339999/337775/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/335000-339999/337892/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/340000-344999/343411/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/340000-344999/343670/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/345000-349999/347797/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/345000-349999/347870/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/345000-349999/348391/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354999/352463/norma.htm
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momento del trámite la intervención de los organismos técnicos competentes en los términos 
del artículo 5 de la mencionada Resolución. 

 
8. No existen otras causas de rechazo más que las que devienen del incumplimiento, por parte del 

peticionante de los requisitos dispuestos en la normativa, las cuales además son debidamente 

informadas al peticionante. Todos los solicitantes tienen derecho a interponer justificación ante el 
órgano que emite la observación. 

 
Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia 

9. Tienen derecho a solicitar licencias de importación todas las personas, empresas e instituciones 
que realicen actividades de importación, estando inscriptos como tales en el Registro de 

Importadores de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). En el caso de las licencias 
no automáticas se requiere, además, la inscripción en el Registro Único de la Matriz Productiva 
(R.U.M.P.) establecido mediante la Resolución del ex Ministerio de Producción N° 442/2016 

(B.O. 9/9/2016) y sus normas modificatorias. 
 
Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10. Para la tramitación de las solicitudes de Licencias Automáticas de Importación, los importadores 
deberán acceder al Sistema Integral de Monitoreo de Importaciones (SIMI), aprobado por la 
Resolución Conjunta de la AFIP y la ex Secretaría de Comercio N° 4.185-E/2018 (B.O. 8/1/2018) y 
sus normas complementarias y modificatorias, y completar la información detallada en el Anexo I 

de la Resolución de la ex Secretaría de Comercio N° 523/2017 y sus normas complementarias y 
modificatorias. 
 

Para la tramitación de las solicitudes de licencias no automáticas de importación, además del 
requisito indicado para las licencias automáticas, los interesados deberán estar inscriptos en el 
Registro Único de la Matriz Productiva (R.U.M.P.) establecido mediante la Resolución del ex Ministerio 

de Producción N° 442/2016 (B.O. 9/9/2016) y sus normas modificatorias y completar en el sistema, 

para la posición arancelaria que se pretenda importar, la información que se indica en los Anexos II 
al XIV de la Resolución de la ex Secretaría de Comercio N° 523/2017 y sus normas complementarias 
y modificatorias. 

 
A los efectos de visualizar dicha información, así como también el universo de posiciones arancelarias 
sujetas por el régimen de licencias no automáticas, se puede acceder al texto actualizado de la 

Resolución N° 523/2017 a través del siguiente link: 
 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/275000-279999/276625/texact.htm 

 
En el supuesto de no hallarse debidamente cumplimentados los requisitos descriptos anteriormente 
en el plazo de diez días hábiles de oficializada la solicitud de licencia de importación, el trámite será 
automáticamente dado de baja y su estado se reflejará en el Sistema como "Baja Art. 4". 

Para las mercaderías sujetas a la tramitación de licencias no automáticas de importación, la 
autoridad de aplicación podrá requerir al importador información y/o documentación adicional  
enumerada de modo enunciativo en el Anexo XV de la Resolución N° 523/2017 y sus modificatorias, 

como así también solicitar la intervención de los organismos técnicos competentes o tomar 
antecedentes de fuentes informativas propias o de terceros y requerir, de así estimarlo, las 
aclaraciones que considere del caso. Esta información deberá ser presentada en los plazos y 

condiciones establecidos en el artículo 6° de la Resolución  N° 523/2017 y sus normas 
modificatorias. 

11. Toda la información que deberán consignar los importadores para las solicitudes de licencias de 
Importación se encuentra indicada en la Resolución de la ex Secretaría de Comercio N° 523/2017 

y sus normas modificatorias. En la página http://www.afip.gob.ar/simi/ pueden encontrarse los 

formularios y documentos requeridos para realizar los trámites. Adicionalmente, en el siguiente 
enlace se encuentran disponibles dos manuales explicativos con información detallada y actualizada 

sobre los procedimientos para el trámite de licencias: https://www.argentina.gob.ar/comprobar-
licencias-automaticas-para-importaciones  

12. La tramitación de las licencias de importación no tiene ningún tipo de costo. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/275000-279999/276625/texact.htm
http://www.afip.gob.ar/simi/
https://www.argentina.gob.ar/comprobar-licencias-automaticas-para-importaciones
https://www.argentina.gob.ar/comprobar-licencias-automaticas-para-importaciones
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13. El trámite de una licencia de importación no se encuentra supeditado a la constitución de 
depósito previo o adelanto alguno. 
 

Condiciones de la expedición de licencias 

14. Las licencias de importación tienen un plazo de validez de 90 días corridos contados a partir de 
la fecha de su aprobación en el SIMI. Dicho plazo puede ser prorrogado por la autoridad de 

aplicación, a solicitud del interesado, con al menos 15 días de antelación a su vencimiento y por 
razones fundadas. 
 
15. No existen sanciones por la no utilización o la utilización parcial. 

 
16. Las licencias de importación son de carácter intransferible. 
 

17.(a)No aplica. 
 
(b) No. Únicamente aquellos requisitos especificados en la normativa indicada anteriormente. 

 
Otros requisitos en materia de procedimiento 

18. Las mercaderías alcanzadas por las disposiciones de las Resoluciones de la ex Secretaría de 
Industria, Comercio y de la Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Economía y Producción 

N° 220/2003 y N° 153/2005 y sus normas modificatorias y reglamentarias, deberán tramitar 
previamente en el Sistema Integrado de Comercio Exterior (SISCO) los Comprobantes o las 
Constancias de Excepción, según corresponda. 

 
19. No hay ninguna relación entre el régimen de licencias de importación y el régimen de cambio de 
divisas. 

 

__________ 
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